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PRESIDENCIA dela REPÚBLICA del PARAGUAY 

MINISTERIO del INTERIOR

Decreto Nº + l:1--C\ 

POR EL CUAL SE DISPONE LA INTERVENCIÓN DE LA GOBER NACIÓN 
DEL DEPARTAMENTO DEL GUAI RÁ Y SE DESIGNA INTERVENTOR. 

Asunción, ;¿3 de j Ul"'IÍO de 2022 

VISTO: La Resolución N. 0 3464 del 15 de junio de 2022, «Que presta el Acuerdo 
Constitucional para disponer la Intervención de la Gobernación del 
Departamento del Guairá», dictada por la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación; y 

CON SIDERANDO: Que la Cámara de Diputados prestó el acuerdo constitucional 
correspondiente para disponer la intervención de la 
Gobernación del Departamento del Guairá. 

Que de conformidad con el artículo 165, numeral 1), de la 
Constitución, y el artículo 4 de la Ley N. 0 3 J 7, «Que 
reglamenta la Intervención a los Gobiernos Departamentales 
y/o a los Gobiernos Municipales», corresponde decretar la 
intervención de la Gobernación del Departamento del Guairá 
y designar a la persona responsable. 

Que por Nota N. G. N. 0 3 79 del Ministerio del Interior se 
solicita la designación del abogado Pablo Adriano Vera 
Jnsaurralde como interventor. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

D E C R ET A: 

Art. 1 °.- Dispónese la intervención de la Gobernación del Departamento del 
Guairá, de conformidad con el artículo 165 de la Constitución y la Ley 
N. 0 317/1994 «Que reglamenta la Intervención a los Gobiernos 
Departamentales y/o a los Gobiernos Municipales». 

Art. 2°.- Desígnase al seí10r P ablo Adriano Vera Insaurralde, con cédula de 
identidad civil número 1.112.995, como interventor de la citada 
gobernación. 

Art. 3º.- El presente decreto será refi'endado por el Ministro del Interior. 
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Decretos
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